
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE MARIA BEATRIZ MEJIA AMADOR
DEMANDADO AZUERO 07 ARQUITECTURA S.A.S.
RADICADO 13001-4003-006-2021-00005-00
JUZ. EJECUCION TERCERO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR MARIA BEATRIZ MEJIA AADOR
FECHA DE PRESENTACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

FECHA DE LA PUBLICACIÓN 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco



Ejecutivo con garantía real N° 13001400300620210000500.

Maria Beatriz Mejia Amador <mabemejia@hotmail.com>
Vie 16/09/2022 8:07 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Vicente Azuero Piñeres <vicazu@gmail.com>

Señores  
Oficina de Apoyo Juzgado Ejecución Civil Municipal de Cartagena.
L.C.

Referencia: Ejecu�vo con garan�a real N° 13001400300620210000500.
Demandante: María Beatriz Mejía Amador
Demandada: AZUERO 07 ARQUITECTURA SAS

Actuando en causa propia en el asunto de la referencia, remito adjunto recurso de reposición y
en subsidio de apelación, en contra del auto de fecha 9 de sep�embre de 2022 ; Y adjunto
solicitud de corrección del auto de fecha 6 de sep�embre del año 2022; Ambos para
conocimiento del juzgado 3 civil municipal de ejecución.

Adjunto también, memorial enviado mediante correo electrónico al juzgado 6 civil de
conocimiento, el pasado 7 de febrero de 2022, con avalúo comercial adjunto como se puede ver. 

Atentamente, 
 
María Beatriz Mejía Amador 
CC 64743837 
T.P 149334 CSJ. 








